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OPINIÓN 

Pantano regulatorio 

CARTAS 

Señor Director: 

Sacar adelante un proyecto es como echar a 

andar un auto con el freno de mano puesto. 

El reciente fallo de la 1. Corte de Apelacio- 

nes de Copiapó, que obligó a la Seremi de 

Salud a pronunciarse ante una solicitud de la 

empresa Solenor, expuso que la injustificada 

demora de la autoridad es una vulneración a 

los derechos fundamentales amparados por 

nuestra Constitución. Esto, a su vez, dejó 

en evidencia que si bien, gran parte del país 

quiere avanzar, estamos estancados. 

¿La razón? la excesiva permisología. 

En el caso de Solenor, la falta de respuesta 

del Estado implicó pérdidas económicas, 

empleos y la detención de una iniciativa 

ambientalmente urgente, clave para neutra= 

lizar los residuos peligrosos provenientes de 

la minería en Atacama. 

Esto es un problema estructural. En Chile, 

conseguir autorizaciones puede tomar más 

tiempo que diseñar, financiar y ejecutar un 

proyecto completo, y en esta línea, la per- 

misología se ha convertido en un pantano 

regulatorio, donde quien se atreve a cruzar, 

Tara vez sale sin hundirse.Este fallo no solo 

marca un precedente legal; es un llamado de 

atención a la inercia estatal que, disfrazada 

de prudencia administrativa, termina asfi- 

xiando el desarrollo. Si queremos reactivar 

Chile y dar señales claras a quienes desean 

invertir y emprender, necesitamos más 

decisiones y menos silencios. 

KEVIN VENTURELLI SIMS 
SOCIO MENCHACA Y CÍA., PROFESOR CLÍNICA 
JURÍDICA UC 

  

  

Riesgos de sobrerregular la IA 

Señor Director: 

La reciente columna de Paula Estévez, ge- 

rente general de AmCham Chile, publicada 

en DE, acierta al advertir sobre los riesgos de 

sobrerregular la inteligencia artificial (IA) en 

  

: Chile. Esta tecnología representa una opor- 

tunidad histórica para impulsar el desarrollo 

económico y social del país. Hoy ya vemos 

sus beneficios en seguridad, educación, 

productividad y sostenibilidad. 

Una regulación moderna, basada en prin- 

cipios rectores y centrada en los usos de 

alto riesgo bien definidos, puede convertir 

a Chile en un hub regional confiable para 

el desarrollo e implementación de lA, no 

solo imponiendo restricciones, sino además 

incentivando las buenas prácticas. La 

experiencia internacional demuestra que 

los marcos flexibles y colaborativos atraen 

inversión, generan empleo de calidad y 

fortalecen la competitividad. 

Por el contrario, la sobrerregulación sin 

un enfoque en las implicancias e impactos 

reales puede generar más costos e impe- 

dimentos al desarrollo que beneficios. Es 

clave lograr una legislación aplicable, que no 

termine siendo una aspiración idílica, pero 

sin aplicación práctica o, incluso, un freno 

al progreso por intentar controlar aspectos 

que escapan de la jurisdicción nacional, al 

menos desde la acotada industria nacional. 

Chile aún está a tiempo de elegir un camino 

que promueva una lA confiable y responsa 

ble, pero que también habilite el desarrollo 

futuro. 

DIEGO NAVARRO SELMAI N 
COMITÉ DE lA ALTECH -ASOCIACIÓN DE LEGALTECH 
DE CHILE A.G 
  

Costo del crimen organizado 

Señor Director: 

El crimen organizado avanza mientras Go- 

bierno, jueces, policías y Fiscalía no actúan 

con suficiente premura. La inseguridad 

no es percepción: es extorsión, muerte y 

fuga de capital humano y financiero. ¿Qué 

más debe pasar para que reaccionen con la 

urgencia que esto exige? 

CARLOS SANHUEZA 
ARQUITECTO 
  

TRIBUNA LIBRE 

Ley Karin: cuando más es menos 

a Ley 21.643, conocida como Ley Karin, entró en 

vigencia en agosto de 2024 con el objetivo de > PEDRO YÁNEZ 
prevenir y sancionar el acoso laboral y sexual, 4 SOCIO SEASONE 

'en línea con los compromisos asumidos por AS 
Chile ante la OIT y su Convenio 190. dl 7 

Desde su origen, la ley evidenció un impulso más 

reactivo que reflexivo. Como ha ocurrido antes en el 

ámbito laboral chileno, una tragedia dio paso a una 

legislación que, en su intento por reparar, buscó 

fortalecer derechos, instituciones y procedimien- 

tos. Sin embargo, ese mismo fortalecimiento ha 

derivado en abusos o mal uso de dichos derechos, 

desnaturalizando el espíritu de la norma. Así, el re- 

medio puede terminar siendo tan perjudicial como 

lo que pretendía subsanar. 

Hasta el 31 de diciembre de 2024, la Dirección del 

Trabajo (DT) recibió 21.864 solicitudes de denuncias 

en el marco de la ley. De estas, 9.151 correspondie- 

ron a casos de acoso laboral, sexual o violencia en 

el trabajo en el sector privado, mientras que 5.214 

fueron en la administración pública centralizada. 

A casi un año de vigencia, las cifras hablan por 

sí solas: según la misma DT, solo el 41,5% de las 

“En la práctica, la Ley ha 
comenzado a utilizarse como 
herramienta de presión en 
disputas laborales menores, 
transformándose en un canal 
para ajustes de cuentas 0 
reclamos que se alejan del 
objetivo original”. 

TRIBUNA LIBRE 
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Desafíos del SIl: recaudación con 
foco en los grupos empresariales 
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PIZARRO CARLOS VARGAS 
PRESIDENTE COMISIÓN ALENCASTRE 
TRIBUTARIA COLEGIO DE SOCIO TPC GROUP 

CONTADORES 

l examinar los principales retos de la nueva Di- 

rección del SII, destaca el alcanzar la recauda 

ción fiscal estimada de la Ley de Cumplimiento 

Tributario, que se estima en 1,5% del PIB en 

régimen y que se busca lograr mediante la lucha 

contra la evasión y elusión fiscal. 

En este contexto, el principal objetivo es alcanzar 

mayores impuestos mediante el reforzamiento de las 

medidas de fiscalización a nivel de grupos empresa- 

riales y contribuyentes de alto patrimonio. En este 

ámbito, se centra el 80% de los objetivos de recau- 

dación de la Ley 21.713, lo que implica intensificar la 

estrategia de administración de cumplimiento fiscal 

que el SII está implementando hace años. 

Las nuevas facultades concedidas a la autoridad 

fiscal en esta materia son múltiples, incluyendo 

la inspección unificada de grupos de empresas, la 

incorporación de mejoras a la normativa general 

anti elusiva, la multijuridicción en procedimientos 

de fiscalización y el fortalecimiento de los precios de 

transferencia. Se abordan, igualmente, nuevas regu- 

laciones que incentivan el auto cumplimiento de los 

grupos empresariales a través de certificar modelos 

de sostenibilidad tributaria o firmar acuerdos de 

cooperación, estableciendo marcos de control fiscal 

que garanticen el cumplimiento. 

Entre estas nuevas facultades, tal vez por su 

capacidad de recaudación e influencia en grupos 

empresariales que explican en forma importante el 

PIB del país, sobresalen las mejoras a las regulacio- 

denuncias ingresadas se enmarcó dentro del ámbito 

de aplicación de esta ley. La tendencia continúa al 

alza en 2025. 

Este escenario ha generado un serio atochamien- 

to en las organizaciones y equipos responsables 

de recibir y tramitar estos casos. Tanto la DT como 

las empresas han debido absorber este volumen de 

trabajo con la misma capacidad instalada, que es 

claramente insuficiente. 

Pero no es el único problema. Existe otro, quizás 

más grave: parte importante de las denuncias no 

corresponde a hechos de acoso o violencia, sino a 

desacuerdos cotidianos, malentendidos o tensiones 

personales. Situaciones que podrían -y debe- 

rían- resolverse mediante liderazgo, diálogo y una 

convivencia basada en el respeto. 

En la práctica, la ley ha comenzado a utilizarse 

como herramienta de presión en disputas laborales 

menores, transformándose en un canal para ajustes 

de cuentas o reclamos que se alejan del objetivo 

original. Se ha institucionalizado la denuncia como 

estrategia de lucha de poder y revanchismo dentro 

de las empresas, lo que erosiona la eficacia de la 

nes de precios de transferencia del artículo 41 E de 

la Ley de Renta, y en esta misma línea, el cambio de 

eje del artículo 64 del Código Fiscal, que gira desde 

un enfoque de precio local (valor corriente en plaza) 

a uno global (principio de competencia plena de la 

OCDE). 

En el reciente lanzamiento del libro “Precios 

de transferencia en Chile y Latinoamérica”, de 

los autores de esta columna, el actual director del 

departamento de Análisis de Riesgos Internacionales 

del SII, Manuel Saavedra, presentó algunos datos 

reveladores. Las remesas al exterior de empresas 

nacionales constituyen el 11,3% del PIB, siendo las 

inversiones internacionales más relevantes con un 

45,3%. Por otra parte, en operaciones de precio de 

transferencia informadas en la DJ 1907, en el último 

año, se registraron $ 85 billones a nivel de ingreso y 

$ 67,3 billones a nivel de egresos. 

“La nueva regulación incentiva 
el auto cumplimiento, a través 
de la certificación de modelos de 
sostenibilidad tributaria”. 

Asimismo, de acuerdo con el plan de gestión 

de cumplimiento fiscal del Servicio de Impuestos 

Internos de 2024, hay 3.297 grupos empresariales, 

con 18.288 contribuyentes identificados vinculados a 

estos grupos, los que explican el 77,4% de las ventas 

totales de las empresas del país. De ellas, 4.288 

están reportando precios de transferencia en la DJ 

1907, principalmente vinculadas a grupos multina= 

cionales. 

Sin embargo, y de acuerdo con las modificaciones 

en la tasación del artículo 64 del Código Tributario, 

también será una materia central, la que no debe ser 

descuidada por los grupos empresariales nacionales 

al momento de establecer sus marcos de control 

fiscal en esta materia. 

  

norma, la cultura organizacional, la confianza y la 

productividad. 

La intención de proteger nunca debe abrir 

la puerta al abuso del mecanismo protector. La 

autoridad debiera revisar la Ley y modificarla, 

delimitando con mayor precisión su ámbito de 

aplicación y exigiendo condiciones objetivas para 

su activación. Solo así se evitará que se desvirtúe su 

verdadero propósito: combatir el acoso y proteger la 

dignidad de las personas en sus entornos laborales. 

Claramente, la interpretación administrativa que 

ha realizado la DT -por medio de dictámenes- ha 

sido insuficiente para subsanar el colapso de los 

entes investigadores frente a la avalancha de de- 

nuncias, en su mayoría, fuera del espíritu y alcance 

de la ley. 

Muchas de las obligaciones que establece la 

Ley 21.643 ya estaban presentes en reglamen- 

tos internos, políticas de compliance y prácticas 

preventivas. Pero cuando se legisla desde la 

reacción más que desde el análisis, el riesgo es que 

el remedio, por exceso, termine dañando más que 

la enfermedad.
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